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ACTA CONSTITUTIVA DEL COMITÉ CIUDADANO
DE CONTROL Y VIGILANCIA EN OBRA PÚBLICA

En la localidad de

de Poli ^4-.
( r-^Ci JM c-i

~<el mes de jSe¿.p"fc|'.-:.rv->tr>r¿-del año 20,0fJ • .en el lugar que ocupa
3reunieron: por la Entidad Administrativa, la (el) C. AirCj- KÍo<-J

Estado de México, siendo las / ,3 ' O D . horas del d(a ft
municipio

Cr>rird IqV> SAo>^i'op¿i| , C
de la EntidadAdministrativa o Ayuntamiento, fa (el) C. L ir
Contraloríadel Gobierno del Estado de México, la (él) C._

I_ _ t-gi\io por el Órgano Internode Control
Jikirtrjn xJe'-tAr-Cj^i^ír . ,ypor la Secretaria do la

y beneficiarios, con el propósito de informarles sobre laobra pública que el Gobierno del Estado de México, elAyuntamiento y/oel comité comunitario de obra
llevarán a cabo y constituirel ComitéCiudadano de Control y Vigilancia que la Inspeccionaráy que en losucesivo se le denominaráCOCICOVI. Loanteriorcon
fundamento en los Artículos 15 de ta Constitución Política del Estado Ubre y Soberanode México, 61, 62 y 65 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de
México, 233delCódigo Financiero delEstadode México y Municipios, 113-A, 113-B, 113-C, 113-D, 113-E. 113-F, 113-Gy113-H, de laLey Orgánica Municipal
del Estado de México, asicomo enelAcuerdo del Ejecutivo del Estado, por elquese establecen lasBases Generales para laInstrumentación del Programa de
Contrataría Sociíü, en tas Lineamientos Generales de Operación delPrograma de Contrataría Social, y demás ordenamientos ydisposiciones legalesaplicables
a la presente.

Acto seguido, el represeritante de la Entidad Administrativa u Órgano Intemo de Control Informa a los presentes que la obra a realizar se
denomina:Ao.
yque se emuentra ubicada en: —Cnirirríl.'J^ . _la cual será ejecutada
pof- —ir(a<,.iórT V-At^otr 1pot > yque se realizará bajo la modalidad
de ejecución por:

Contrato na Encargo [=• Administración CU Comité Comunitario de Obra CU

Los recursos que se aplicarán corresponden al:

1)PAD CU

2) FEFOM rm

3)FAM ••

4) FISMDF CU

5) OTROS CZi

Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del DF

Federal:

Estatal:

Municipal:

Otro:

Total:

APORTACIONES:

$

$

$

S ^R(?i,ncn. rtn

Enteradas y enterados los presentes de lo expresado, deciden constituir el COCICOVI correspondiente, el cual estará integrado por tres cludadanas(os)
beneficiarios, quienes ocuparán los cargos de Contraloras(es) Sociales, teniendo un carácter honorífico; su elección será democrática, con pleno goce de los
derechos ygarantías Individuales que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos les concede, ypreferentemente que sepan leer yescribir. Por
igual, no deben serdirigentes de organizaciones políticas o trabajar enelservido público de cualquier ámbito de gobierno.

CLAVE DEL FORMATO:

SC/DGCES/P02A:07 Nota; Este documento no det>erá presentar tachaduras ni enmendaduras.

VERSIÓN VIGENTE;

FECHA:
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PRIMERA

SEGUNDA

CLÁUSULAS

El COCICOVI es un órgano auxiliar del Sistema Estatal deControl yEvaluación delaGestión Pública responsable desupervisar, vigilar yevaluar
de manera preventiva la ejecución de acciones que realiza el Gobierno del Estado de México a través de la obra pública que promueve,
contribuyendo a evitar losposibles actos de corrupción en la actuación de lasy losservidores públicos encargados de su operación.

Las Entidades Administrativas queejecuten éstosy lasy los servidores públicos adscritos a ellas, estarán obligados a proporcionar a lasy los
Contralores Sociales la información yfacilidades necesarias para eladecuado cumplimiento de susfunciones, atendiéndolos con prontitud y
diligencia.

TERCERA Para elcumplimiento desu objetivo, elCOCICOVI desarrollará las siguientes funciones genéricas:

Otiservar yvigilar preventivamente el desempeño de las y los servidores públicos directa o indirectamente relacionados con la ejecución y
I. operación de laobra pública, constatando quese conduzcan con respeto, diligencia e imparcialidad con los beneficiarios de lasmismas.

Inspeccionar la eficiencia y calidad con la que se ejecuta y opera la obra pública, vigilando que los ciudadanos reciban orientación e
II. información clara, confiable y oportuna.

Inspeccionar quelaobra pública se realice de acuerdo conelexpediente técnico de lamisma, en lostiempos programados y con apego ai
marco normativo que la regula.

Vigilar que la obra pública se desarrolle de acuerdocon la normath/ldad que la regula.
El COCICOVI realizará visitas permanentes deobservación, vigilancia, inspección yescrutinio público donde se lleva a cabo laobra pública,
podrán realizarlas en cuaiquiertiempo y bajo los Lineamientos Generales de Operacióndel Programade Contraloría Social, así como del
Proyecto Especifico del Programa de Contralor/a Social. Dichas Inspecciones y vigilancia ciudadana las podrá hacer el COCICOVI ensu
conjunto o cada uno de sus integrantes de manera Individual.
Identificar, en su caso, presuntas irregularidades o deficiencias en laobrapública, remitiendo a ia Secretaría de iaContraloría iosreportes
ciudadanos correspondientes,denuncias, reconocimientos y sugerencias propiaso que recibande la ciudadanía.
Intervenir en losactos de entrega-recepción de laobra pública e informar a los vecinosel resultado deldesempeñode sus funciones.
Las que dispongan los Lineamientos Generales de Operación del Programa de Contraloría Social y las que se emitan para los Proyectos
Específicos del Programa de Contraloría Social.

III.

IV.

V

VI.

VII.

VIH.

CUARTA Para el cumplimiento de los objetivos, el COCICOVI realizará las funciones específicas del Programa, las cuales vienen señaladas en el
Cuaderno de Trabajo que será entregado por el Personal Responsable de la Promoción de Contraloría Social, en elmomento de impartir la
asesoría a las y los Contralores Sociales.

QUINTA

SEXTA

JEPTIMA

OCTAVA

NOVENA

El COCICOVI estará sujeto a la autoridad dela asamblea general de vecinos o habitantes beneficiarlos de la obra pública; se poSrá convocar
a asamblea cuando, a juicio del COCICOVI, existan puntos importantes que tratar con relación a la misma.

El COCICOVI informará periódicamente a los beneficiarios de laobra, ios resultados desutrabajo devigilancia, ycualquier asunto relacionado
con la misma que considere importante.

El COCICOVI tendrá vigencia a partir desuconstitución yhasta eltérmino delaobra y promoverá el cuidado, conservación ymantenimiento
de la misma entre los beneficiarlos y ante la autoridad correspondiente.

El COCICOVI no podrá desempeñar otrasfunciones ni promover otro tipo de actividades, salvo las que expresamente se señalan en las
cláusulas contenidas en la presente acta ylas que le confiera la normatividad en materia deContraloría Social correspondiente.

ElCOCICOVI, bajo ninguna circunstancia, podrá:

• Desempeñar actividades que no correspondan a las señaladas en la cláusula tercera de la presente acta o las descritas en la
normatividad correspondiente.

• Ocupar uncargo al interior del Comité Administrador o en elComité Coordinador del proyecto.
• Solicitar información ajena al proyecto que le fue encomendado o propiciar un beneficio personal excluyante de los otros beneficiarios.
• Faltar a la verdadal momento de proporcionar datos e información personal.
• Suspender la ejecución de la obra omodificar el expediente técnico, catálogo de conceptos oficha técnica, según sea el caso.

CLAVE DEL FORMATO;

SC/DGCES/P02/C07 Nota: Este documento no deberá presentar tachaduras ni enmendaduras.

VERSIÓN VIGENTE:

FECHA;



EDOA^ÉX
eP ESTADO DE MÉXICO DECI8IOIMES RRMES, RESULTADOS FUERTES.

AVISO DE PRIVACIDAD PARA EL
COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL YVIGILANCIA (COCICOVI)

REVISIÓN NÚMERO 2 FECHA DE APROBACIÓN: 14/03/2019

La Dirección General deContralorfa yEvaiuación Social de laSecretaria delaContralorla del Gobierno del Estado de México, eseiárea facultada para promover
laparticipación organizada de losciudadanos enmateria de control social, vigilancia, evaluación ymejora de losprogramas, obraspúblicas, acciones yservicios
gubernamentales, asícomo enlaevaluación del desempeño de tos servidores públicos responsables desu aplicación yejecución; tratamiento yprotección de
datospersonales quedeberá apegarse a lodispuesto porlaLey de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados delEstado de México y
Municipios, con ei objetode que conozcaia maneraen que protegemos sus datos y tos derechoscon que cuenta en tornoa esta materia, se le informa:

I. La denominación del responsable.
Secretaría de la Contralorla. •

vil. Lasfinalidades deltratamiento para las cuales se obtienenlosdatos personales,distinguiendo aquellasque requieran elconsentimiento de lao el titular.

á) Finalidad principal detratamiento: Contar con una base dedatos confiable que pennita concentrar datos personales delas ytos Contralores Sociales,
asicomo información que genere elCOCICOVI de obra pública, programas sociales, trámites y servicios de sus actividades de difusión, inspección y
verificación, asicomo lasacciones de promoción yseguimiento querealiza laDirección General de Contraloria yEvaluación Social.

b) Finalidades secundarias: Generar estadística en torno al número de constitución de COCICOVI.

VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se Informará:
Sus datos no podrán ser transmitidos o difundidos a persona alguna. Se le Informa que no se consideran transmisiones, lasefectuadas entrelasy tos
responsables yla persona encargada delos datos personales ylas realizadas entre Unidades Administrativas adscritas ai mismo sujeto obligado en el
ejercicio de sus atribuciones.

No obstante, se hace desu conocimiento que la información personal que usted proporcione será susceptible deserutilizada para fines estadísticos
y de control, para lo cual, de manera previa, se disociará la mayor cantidad de datos que pudieran hacer identificable a su titular, a fin de evitar una
afectación con la publicación y/o difusión de los datos.

IX. Loe mecanismos ymedios estarán disponibles para eluso previo altratamiento delos datos personales, para que la oeltitular, pueda manifestar
su negativa o para la finalidad y transferencia que requieran el consentimiento de la o el titular.

En congruencia con las finalidades para el tratamiento desusdatos personales, no se cuenta con medios para la negativa de la finalidad ytransferencia.

CLAVE DEL FORMATO;

SC/DGCES/P02rt:07

Podrá consultar el Aviso de Privacidad integral en:

https://portal.secogem.gob.mx/8lte8/default/fltes/doctos/AvisoPrlvacldadlntegralCS20t9.pdf

VERSIÓN VIGENTE;

Nota; Este documento no deberá presentar tachaduras ni enmendaduras. FECHA;
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CL cx^cj • V-Acv^ VCA ^^Civ-(_CL
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

CLe-.-v-tVo
CAUE NÚM. EXTyiNT. TELÉFONO BARRIO, COLONIA O FRACC.

C-CLV-vo '-olo • Po lo 4 »4-l cÁ»^ •
BAJO PROTESTA 06 DECIRVERDAD. MANIFIESTO NOSER SERVIDÍ» (A> PÚBLICO(A)DE
Ambito ai-guno de gobierno,ni dirigentede algunaorganizaciónpolítica:

ASIMISMO, conozcoLAPOLITICA ANTUSOBORNOY LOS PRINCIPIOS Y VALORES
ASOCPtOOSA Mi ACTÍVIOAOBDMOC0ATTULOR social

LOCALIDAD MUNICIPIO

/ ^ 0 [ü
C.P. EDAD CORREO: cunn • GÉNERO: '7 FIRMA

HcLj-acin<=l^_r. d-rU'Z- • ^Ci • t-^ t::-^'vcv. •
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

•íS / rto'-v^bvci • "i/ 1-^ . Cl,c:nt«-0
CALLE NÚM. EXTyiNT. TELÉFONO BARRIO, COLONIA 0 FRACC.

(l<=.v.'0 Cáovclo • Tolo4-1 -j- lel t-> •
BAJOPROTESTA OEDECIR VERDAD. MANIFIESTO NOSERSERVIDOR <A) PÚBLICO (A)DE
ÁMBITO ALGUNO DEGOBIERNO. NIDIRIGENTE DEALGUNA ORGANIZACIÓN POLITICA:

ASÍMiSMO,CONOZCO LAPOLÍTICAANTISOBORNOY LOS PRINCIPIOSY VALORES
ASOCIADOS A MI ACTIVIDADCOMO CONTRALOR |A) SOCIAL

LOCALIDAD MUNICIPIO

, 0 0
C.P. EDAD CORREO: GÉNERO: FIRMA

E>34v-o*c1cí . V" l-O.

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBREIS)

/ 'Ae:> >-y-» Ir» V & / o
CALLE NÚM. EXT./1NT. TELÉFONO BARRIO, COLONIA O FRACC.

lo 4-i-f (cít-4
BAJOPfiOTÍSrADEDECIR VERDAD, MANIFIESTO NO9CTSERVIDOR (A) PÚBLICO <A) DE
AMBITO ALGUNO OE GOBIERNO, NI DIRIGENTE DE ALGUNA ORGANIZACIÓN POLITICA.

ASIMISMO. CONOZCO LA POLiTtCA ANrSOBORNO Y LOS PflINCiPlOe Y VALOfCS

ASOCIADOSA MI ACTIVIDAO COMO CONTRALOR(A)SOCIAL

ñoy^viU'inQ
LOCALIDAD MUNICIPIO

.•^<1:3^9 . •

- 0 0
C.P. EDAD

••• - 1

CORREO: GÉNERO; FIRMA

No habiendo otro asunto que tratar, se da por concluida ia asamblea constitutiva del COCICOVI, siendo las t ^ ' .Va.horas del día de su inicio, firmando de
conformidad las y los asistentes para constancia de ios hechosasentados.

POR LA ENTIDAD ADMINISTRATIVA POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL POR LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA

NOMBRE:

Brci- KÍoel ^Ibe^l^c
GíOV\€^^'^ •

r~l Entidad Administrativa 5^ Ayuntamiento NOMBRE:

NOMBRE: , l -
hr\c* rlcJLWCi^n

CARGO: ,

Ou'eolc5«' ObffC fúblitco
CARGO:

irrAota Kjuiicipn
CARGO:

l.

FIRMA: " FIRMA;

CLAVE DEL FORMATO;

SC/DGCES/P02C07 Nota; Este documento no deberá presentar tachaduras ni enmendaduras.

VERSIÓN VIGENTE:

FECHA:
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ASISTENTES A LA ASAMBLEA DE CONSTITUCIÓN DEL
COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL Y VIGILANCIA

i '".i ' f f
±0úi04

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

\

9.

10.

11.

12.

13.

14.

15.

16.

17.

18.

19.

20.

21.

22.

Í3.

24.

25.

NOMBRE

0/\0 \A ¿ry Y\.Oiwgj

fít-fofO TbIeJTfinc?

%i/ufYr jL.nhn/'kt íy) Z
A1^(7

—Me.y \f\c.\v'V.tAgt—(2^o-¿

NO
RECIBEN ASESORIA

Y MATERIAL DE APOYO
Cuaderno de Trabajo

Reporte Ciudadano

Firma por algún integrante del COCICOVI

ORIGINAL. Seaetarlade la Contraloria COPIA 1. COCICOVI

CANT.

FIRMA

Copla de documentación soporte

Copla del Acta Constitutiva

si/NO

COPIA 2. Entidad Administrativa COPIA 3. ÓrganoInterno de Control

VERSIÓN VIGENTE;CLAVE DEL FORMATO:

SC/DGCES/P02/C07 Nota: Este documento no deberá presentar tachaduras ni enmendaduras. FECHA:


